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Señora Presidente de la Asamblea General 

Escribana Beatriz Argimón

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a ese Cuerpo con el fin de someter a 

su consideración el Proyecto de Ley que se acompaña, por el cual se designa al Liceo N° 

3 de la ciudad de Minas, Departamento de Lavalleja con el nombre "Lolita Rubial".

Lolita Rubial nació el 10 de julio de 1919 en Minas. Sus padres eran Fernando 

Rubial y Juana Tabeira. Fue docente, actriz, periodista y hacedora de cultura. Cursó sus 

estudios de primaria en la escuela N° 2 y estudios secundarios en el Liceo 

Departamental. Obtiene su título de maestra en 1942. Dentro de su carrera docente, 

llegó a ser directora rural.

Su pasión por el teatro la llevó a la primera escuela de artes escénicos de la 

comedia municipal de Lavalleja. Realizó varias obras escénicas y giras por varias 

ciudades. Escribió además múltiples artículos en el diario "La Unión" de Minas.

Falleció en la ciudad de Montevideo el 22 de enero de 1990, a los 7o años de edad. 

En reconocimiento a su labor en la sociedad, en agosto del mismo año se creó la 

Fundación Lolita Rubial. Tuvo una amplia influencia en la sociedad minuana, se 

preocupó por revalorizar y jerarquizar el lugar de la mujer a nivel social. Sembró una 

imagen consolidada y fortalecida de la cultura de Minas para la región.

La propuesta efectuada por la dirección, docentes, estudiantes, ex estudiantes y 

la comunidad educativa del centro de estudios, cuenta con la opinión favorable de la 

inspección docente y de la Comisión de Denominación de Liceos, así como con los 

informes favorables de las autoridades de la Administración Nacional de Educación 

Pública.



Sin otro particular, saludo a la señora Presidente y por su intermedio al resto 

de los integrantes de ese Cuerpo, con la mayor consideración.
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P R O Y E C T O  DE LEY

Artículo Único.- Desígnase con el nombre "Lolita Rubial" al Liceo N° 3 de la ciudad de 

Minas, del Departamento de Lavalleja, dependiente de la Dirección General de 

Educación Secundaria de la Administración Nacional de Educación Pública.-


